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				Prólogo

				En la primera edición del libro contabilidad de sociedades, que tuve la satisfacción de prorrogar en 2009 y que ahora vuelvo a presentar, manifestaba la importante aportación que suponía para la investigación y docencia de la contabilidad de sociedades.

				En ese momento puse el énfasis en la importancia de la reforma de la legislación mercantil española para adaptarla a la normativa europea, que supuso la modificación del Código de Comercio y del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, junto con la promulgación de un nuevo Plan General de Contabilidad de 16 de noviembre de 2007, que incorporaba nuevos criterios de valoración, entre los que cabe mencionar por su especial relevancia el de valor razonable, que ha tenido también consecuencias en el marco de la contabilidad de sociedades.

				Más tarde la legislación mercantil se ha visto mejorada y ampliada con nuevas normas: Ley sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (Ley 3/2009, de 3 de abril), Ley de Auditoría de Cuentas (Ley 12/2010, de 30 de junio), Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas (Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre), Plan General de Contabilidad Pública (Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril), Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre), Ley de simplificación de las obligaciones de información y documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital (Ley 1/2012, de 22 de junio) y, sobre todo, la nueva Ley de Sociedades de Capital (Real Decreto Legislativo 2/2010, de 2 de julio, modificado por la Ley 25/2011, de 1 de agosto), que consideramos ha tenido gran importancia por la repercusión también en las sociedades laborales y, en definitiva, por la organización jurídica del tejido empresarial español que tiende a la unidad de mercado en un solo Código de Comercio, legislación que fue parcialmente modificada por el Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre. 

				A través de la Ley de Sociedades de Capital, que entró en vigor el 1 de septiembre de 2010, pretende el legislador simplificar y unificar los diferentes textos legales relativos a sociedades mercantiles, por lo que dicha norma viene a refundir en un solo texto legal las siguientes normas:

				•	La Sección IV, Título I, Libro II, del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

				•	El Real Decreto Legislativo 1564/1989, del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

				•	La Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

				•	El título X de la Ley 24/1988, de Sociedades Anónimas Cotizadas.

				Aunque inicialmente parece que se modifican solo unos pocos artículos, se trata de una reforma de gran importancia, que afecta a casi todos los temas que tratan el Derecho de Sociedades y a todos los formularios en materia societaria.

				El texto refundido persigue, según su exposición de motivos, un triple objetivo: la reducción de costes, la eliminación de diferencias entre las sociedades limitadas y anónimas y la trasposición a legislación interna de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 11 de junio de 2007, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas, objetivo que se concretó en la Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de incorporación de la Directiva europea 2007/36/CE, que entró en vigor el 2 de octubre de 2011.

				Entre otras cuestiones destacamos importantes diferencias en el tratamiento de las competencias de la Junta General, de la separación de socios, del depósito de cuentas anuales, del aumento de capital con cargo a reservas, la supresión del derecho de asunción preferente, el tratamiento de las reducciones de capital para constitución o incremento de la reserva legal, la valoración de la trasmisión de participaciones en los casos de transmisiones inter vivos, los negocios sobre acciones y participaciones propias, la modificación de los casos de responsabilidad de los legisladores y administradores, la reorganización de la normativa de las sociedades cotizadas, la creación de la web corporativa, así como otras modificaciones referidas a los casos de capital mínimo, dividendo preferente, régimen sancionador o causas de disolución y liquidación de la sociedad.

				La Ley de simplificación de las obligaciones de información y documentación de fusiones y escisiones de sociedades de capital (Ley 1/2012, de 22 de junio) modifica el artículo 173 de la Ley de Sociedades de Capital sobre la forma de convocatoria de la Junta General, cuya redacción por la Ley 25/2011 era muy deficiente. También se aprovecha para perfilar algo muy polémico, como ha sido la limitación en el número de votos que puede emitir un mismo accionista en las sociedades cotizadas, modificando en consecuencia la Ley de Mercado de Valores de 1988, para acomodarla a la nueva regulación, afectando también a la Ley de modificaciones estructurales de 2009.

				Por último, hay que referirse a la Ley 25/2011, de 1 de agosto de reforma parcial de la Ley Sociedades de Capital y de incorporación de la Directiva 2007/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados derechos de los accionistas de sociedades cotizadas.

				Los sustanciales cambios que se han producido en la norma mercantil y contable española, y sus consecuencias en el marco de la contabilidad, han sido abordados con profundidad y rigor por los autores de la presente obra, los profesores Isidoro Guzmán, Antonio José Puerto, Elena Manzano y Miguel Ángel Villacorta, y muy especialmente sus consecuencias en el proceso de valoración, como los procedentes de la incorporación de los nuevos criterios contenidos en la normativa de la Unión Europea por aplicación de las NIIF/NIC, que no solo han supuesto la sustitución de la forma jurídica como base del registro contable por otra donde prevalece el contenido económico de las transacciones, sino también importantes modificaciones en el tratamiento contable de las operaciones mercantiles, en los criterios de valoración aplicables y en la introducción de un marco conceptual de la contabilidad.

				La problemática contable generada por este conjunto de normas es muy extensa. Para empezar, todo lo que se refiere a los aumentos y reducciones de capital, que tiene además consecuencias en la opción de eliminar una causa de disolución, exigen la valoración del patrimonio neto de las empresas, cuestión que en la nueva normativa contable adquiere una nueva dimensión. 

				Más problemático es aún, si cabe, el reflejo contable de las operaciones que tienen su origen en los fondos propios, que exigen siempre una elevada preparación profesional y en muchos casos la intervención de expertos independientes. Muchas de estas situaciones se generan como consecuencia de la globalización económica y de los nuevos sistemas de remuneración que incorporan las empresas para sus altos ejecutivos, tal como ocurre con las operaciones de opciones sobre acciones tan controvertidas, porque en definitiva suponen que la actividad de los ejecutivos parece estar más dirigida a cubrir objetivos a corto plazo coincidentes con sus intereses, que a defender los auténticos fines que generarían una visión racional del comportamiento de su empresa.

				Otras operaciones que forjan un alto grado de complejidad contable y valorativa son las relacionadas con la gestión de la autocartera y las combinaciones de negocios, tales como fusiones y escisiones y las operaciones de buy-out y buy-in en sus distintas modalidades. En este sentido, adquiere gran importancia el cálculo de la ecuación de canje sobre la base del valor real del patrimonio, lo que exige el ajuste de partidas contables y la cuantificación de un fondo de comercio, rúbrica esta última que es objeto de un nuevo tratamiento contable referido a su posible pérdida de valor, dado que ya no está sujeto a amortización sino a deterioro, y a las obligaciones de dotar una reserva obligatoria indisponible en caso de haber sido reconocido contablemente.

				En definitiva, aunque nos hemos referido solo a una parte del sofisticado contenido de las operaciones mercantiles de las compañías con el objetivo de poner de manifiesto la complicaciones contables que de ellas se derivan, es más que suficiente para justificar el peso que la contabilidad de sociedades posee en el proceso de valoración y representación de la actividad económico-financiera de la gran mayoría de las empresas.

				En el contexto descrito, la actualización de la presente obra incorpora todos los contenidos de un programa completo de contabilidad de sociedades, estructurado pensando no solo en el alumno, sino también en los profesionales que necesitan este tipo de textos para orientar su trabajo. Por ello, a los contenidos teóricos se le suman un importante número de casos prácticos tematizados, que pretenden abarcar la mayoría de las situaciones que afectan a las empresas relacionadas con esta materia.

				José Luis Sánchez Fernández de Valderrama

				Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la

				Universidad Complutense de Madrid y miembro de

				la Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras
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				Constitución de sociedades

				1. Introducción a la contabilidad de sociedades mercantiles

				Desde el punto de vista conceptual, el término empresa puede definirse como un sistema que, de forma planificada, interacciona con su entorno materializando un objetivo para satisfacer a través de una actividad económica determinadas demandas de la colectividad identificada en sus clientes.

				La puesta en marcha de la empresa como sistema requiere de la intervención del emprendedor o empresario: persona física o jurídica que realiza la gestión directiva de los recursos necesarios para crear la empresa y ser capaz de materializar el objetivo que satisfaga las necesidades o deseos de los clientes (colectividad), a través de un producto que puede identificarse en un bien o en un servicio.

				La disciplina contable debe dar respuesta a las necesidades de información financiera derivadas de la actividad económica desplegada por la empresa, y así, bajo el enfoque de la contabilidad por razón del sujeto, la contabilidad de sociedades mercantiles estudia las particularidades contables que presenta la regulación jurídico-mercantil de los empresarios con forma societaria, examinando sus diversas operaciones, tales como su constitución, aumentos y reducciones de su cifra de capital social, transformaciones, repartos de beneficios, disoluciones y liquidaciones o procesos de concentración empresarial mediante los diferentes tipos de combinaciones de negocios. El análisis de los hechos mencionados, junto con la profundización en las normas jurídicas que los regulan[1], conducirá a dar criterios metodológicos para su reflejo contable.

				En este contexto, asumiendo que la contabilidad de sociedades tiene por finalidad aplicar los principios contables establecidos por la contabilidad general para el registro de las operaciones específicas realizadas por las empresas que toman la forma jurídica de sociedad mercantil, cabe señalar la necesidad de adaptar la contabilización de tales operaciones a la normativa vigente en España, tanto al Plan General de Contabilidad[2] (en adelante PGC 2007), como a las resoluciones emitidas por el ICAC, que viene a diferenciar el registro de ciertas operaciones propias de este tipo de sujetos contables.

				2. Elementos de la sociedad mercantil: sociedades personalistas y sociedades capitalistas

				Los elementos que debe poseer toda sociedad mercantil son los siguientes:

				•	Elementos patrimoniales: estructura económica a disposición de la sociedad para alcanzar el objetivo social y los rendimientos esperados.

				•	Elementos personales: socios de la compañía que realizan aportaciones económicas para sostener su funcionamiento a cambio de obtener una rentabilidad.

				•	Elementos jurídicos: instrumentos públicos que certifican la legalidad de la existencia de la compañía.

				Las sociedades mercantiles se han clasificado tradicionalmente en función de la responsabilidad que detentan sus socios respecto a las deudas sociales, pudiendo distinguirse entre:

				•	Sociedades personalistas: los socios responden de las deudas sociales de forma ilimitada con todos sus bienes presentes y futuros. Son sociedades personalistas tanto la sociedad colectiva como los socios colectivos de las sociedades comanditarias.

				•	Sociedades capitalistas: los socios responden de las deudas sociales hasta el límite del capital aportado a la compañía. Entre estas sociedades están las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y los socios comanditarios de las sociedades en comandita.

				De entre los tipos de sociedades mercantiles enunciados, las sociedades de corte capitalista son las figuras jurídicas con mayor profusión en el mundo de los negocios, motivo por el cual circunscribimos a dicha tipología empresarial el contenido de la presente obra.

				Las características básicas de los dos tipos esenciales de sociedades capitalistas quedan recogidas en el cuadro 1.1.

				Cuadro 1.1 Características básicas de las sociedades capitalistas
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				3. Aspectos jurídico-formales para la constitución de una sociedad mercantil

				3.1. Requisitos legales para la constitución de una sociedad mercantil

				Una compañía mercantil nace por voluntad expresa de uno o varios socios fundadores, que deberán realizar los siguientes trámites para su constitución:

				•	Certificación del Registro Mercantil Central: como paso previo a la constitución de la mercantil es requisito imprescindible establecer la denominación social de la sociedad, debiendo asegurarse los socios fundadores de que la misma no ha sido utilizada con anterioridad, para lo cual se solicitará certificación al Registro Mercantil Central donde se ponga de manifiesto la no existencia de ninguna denominación social idéntica a la elegida para la nueva compañía.

				•	Escritura de constitución: obtenida la certificación en cuanto a la denominación social de la compañía, se acordará su fundación, que necesariamente deberá realizarse en escritura pública ante notario, conteniendo dicho documento los siguientes extremos (art. 22 TRLSC):

				1.	El otorgamiento de los socios fundadores suscribiendo la totalidad del capital escriturado y conteniendo, al menos, la siguiente información:

				a)	La identidad del socio o socios.

				b)	La voluntad de constituir la sociedad.

				c)	Las aportaciones que realice cada socio.

				d)	La numeración de los títulos asignados a cada socio.

				e)	La identidad de la persona o personas que se encargan al principio de la administración y representación social.

				f)	La determinación del modo concreto en que al inicio se organice la administración, en el caso de que los estatutos prevean diferentes alternativas (solo en sociedades de responsabilidad limitada).

				g)	La cuantía total aproximada de los gastos de constitución (solo en sociedades anónimas).

				2.	Los estatutos de la sociedad, que como norma ordenadora de la vida social recogerán las pautas de funcionamiento de la compañía (art. 23 TRLSC). Dentro de los estatutos se hará constar la siguiente información:

				a)	La denominación de la sociedad.

				b)	El objeto social.

				c)	El domicilio social.

				d)	El capital social con expresión de las acciones o participaciones en que se divide, su nominal y su numeración, incluyendo, en su caso, el valor no desembolsado y la forma y plazo para satisfacerlo[3].

				e)	El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración del cargo y el sistema de retribución si la tuvieren. En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la identidad de los socios colectivos.

				f)	El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la sociedad.

				•	Inscripción en el Registro Mercantil: el proceso formal de constitución finaliza cuando la compañía adquiere personalidad jurídica, hecho que se producirá en el momento en que la escritura de constitución sea inscrita en el Registro Mercantil donde tenga su domicilio social (arts. 31 a 35 TRLSC), inscripción que más tarde se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (en adelante BORM). 

				Los socios fundadores tendrán un plazo de dos meses para inscribir la escritura de constitución a partir de la fecha de otorgamiento de la misma (arts. 31 a 36 TRLSC), considerándose sociedad irregular en el caso de que no sea inscrita[4] (arts. 39 y 40 TRLSC). No obstante, salvo disposición contraria de los estatutos, las operaciones sociales darán comienzo en la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución, no pudiendo los estatutos fijar una fecha anterior a la del otorgamiento de la escritura, excepto en el supuesto de transformación (art. 24 TRLSC).

				Por los actos y contratos celebrados en nombre de la sociedad antes de su inscripción en el Registro Mercantil responderán solidariamente quienes los hubiesen celebrado, a no ser que su eficacia estuviese condicionada a la inscripción y, en su caso, posterior asunción de los mismos por parte de la sociedad (art. 36 TRLSC). Salvo que la escritura o los estatutos sociales dispongan otra cosa, si la fecha de comienzo de las operaciones coincide con el otorgamiento de la escritura fundacional, se entenderá que los administradores están facultados para el pleno desarrollo del objeto social y para realizar toda clase de actos y contratos (art. 37 TRLSC).

				3.2. Obligaciones contables de la sociedad mercantil constituida

				La adquisición de la personalidad jurídica de la compañía la hace partícipe de derechos y deberes, encontrándose entre estos últimos, en lo que al ámbito contable se refiere, la obligación de llevar los siguientes libros de contabilidad (arts. 25 y ss. Código de Comercio): 

				•	Libro de inventarios y cuentas anuales.

				•	Libro diario.

				•	Libro de actas.

				•	Libro registro de socios para sociedades de responsabilidad limitada y de registro de acciones nominativas para sociedades anónimas.

				Los mencionados libros deberán legalizarse en el Registro Mercantil donde la sociedad tenga radicado su domicilio social. No obstante, será válida la realización de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser encuadernadas de forma correlativa para formar los libros obligatorios, los cuales deberán legalizarse antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio (art. 27 Código de Comercio).

				4. Participaciones sociales y acciones

				4.1. Concepto e identificación

				Las participaciones sociales en las sociedades de responsabilidad limitada y las acciones en las sociedades anónimas son partes alícuotas indivisibles y acumulables del capital social (art. 90 TRLSC).

				Cada participación social y acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuyen los derechos reconocidos en la ley y en los estatutos sociales (art. 91 TRLSC).

				Las acciones podrán estar representadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta. En uno y otro caso tendrán la consideración de valores mobiliarios. Las participaciones sociales no podrán estar representadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones, y en ningún caso tendrán el carácter de valores (art. 92 TRLSC).

				El TRLSC recoge, en los artículos 58 a 158, la regulación de las aportaciones sociales, prohibiéndose la creación de títulos que no se correspondan con una verdadera aportación patrimonial. 

				Las acciones pueden identificarse por su clase, serie y numeración de acuerdo a los siguientes conceptos (art. 94.1 TRLSC):

				•	Clase: las acciones de la misma clase tendrán los mismos derechos.

				•	Serie: cuando dentro de una clase se constituyan varias series de acciones, todas las que integren una serie deberán tener igual valor nominal.

				4.2. Valoración 

				La valoración de las participaciones sociales y de las acciones puede examinarse desde distintos puntos de vista:

				•	Valor nominal: porción de capital que representa la acción o participación social expresada en euros, de tal manera que la suma del valor nominal de todos los títulos emitidos deberá componer la cifra de capital de la compañía.

				•	Valor de emisión: precio pagado por un socio en el momento de la suscripción la acción o participación social. La emisión podrá realizarse a la par, es decir, por su valor nominal, o bien sobre la par, cuando el valor de la acción o participación sea superior a su nominal, denominándose prima de emisión a la diferencia entre el precio de emisión y el nominal[5].

				•	Valor de cotización: precio de la acción en el mercado secundario donde cotiza, que se determinará en función de la oferta y la demanda del propio título.

				•	Valor teórico: se calculará en función del patrimonio neto contable de la compañía, rúbrica que en los nuevos modelos de balance del PGC 2007 se encuentra expresamente cuantificada[6]. En este sentido, el valor teórico (VT) de un título vendrá expresado en los términos siguientes:

				[image: formula27.jpg]

				4.3. Derechos conferidos a sus tenedores

				La legislación mercantil confiere a los tenedores de participaciones sociales y acciones determinados derechos a los que pueden añadirse otros con carácter complementario mediante su inclusión en los estatutos de la compañía.

				Los derechos mínimos conferidos por el TRLSC a los socios de las sociedades de capital pueden estudiarse desde una doble perspectiva:

				Derechos políticos:

				a)	Derecho de asistencia a juntas generales[7]: en las sociedades de responsabilidad limitada todos los socios tienen derecho a asistir a la junta general. Los estatutos no podrán exigir para la asistencia a la junta general la titularidad de un número mínimo de participaciones. Por su parte, en las sociedades anónimas los estatutos podrán requerir respecto de todas las acciones, cualquiera que sea su clase o serie, la posesión de un número mínimo para asistir a la junta general sin que, en ningún caso, el número exigido pueda ser superior al uno por mil del capital social (art. 179 TRLSC).

				b)	Derecho de voto en juntas generales: en las sociedades de responsabilidad limitada, salvo disposición contraria de los estatutos sociales, cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un voto. En la sociedad anónima no será valida la creación de acciones que de forma directa o indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal de la acción y el derecho de voto, pudiendo los estatutos fijar con carácter general el número máximo de votos que puede emitir un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un mismo grupo, salvo lo previsto para las sociedades cotizadas (art. 188 TRLSC).

				c)	Derecho de información: en las convocatorias de junta general los accionistas podrán solicitar a los administradores las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al previsto para su celebración, estando obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración de la junta general. Durante la celebración de la junta general los accionistas de la sociedad podrán solicitar de manera verbal las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la junta. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada, salvo en los casos en que, a juicio del presidente, la publicidad de la información solicitada perjudique el interés social. No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al menos, el 25% del capital social; los estatutos podrán fijar un porcentaje menor, siempre que sea superior al 5% del capital social (art. 197 TRLSC). 

				Derechos económicos:

				a)	Derecho al reparto de dividendos y liquidación del patrimonio: los socios tendrán derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación [art. 93 a) TRLSC].

				b)	Derecho preferente de suscripción: cuando la sociedad tome el acuerdo de ampliar el capital social, los socios tendrán el derecho de asunción preferente en la creación de nuevas participaciones, o el de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles en acciones [art. 93 b) TRLSC].

				4.4. Tipos de participaciones sociales y acciones

				El TRLSC reconoce la existencia de diversos tipos de participaciones sociales y acciones que la compañía podrá emitir según sus necesidades financieras y circunstancias del mercado, y que se resumen en las siguientes:

				•	Participaciones sociales y acciones ordinarias.

				•	Participaciones sociales y acciones privilegiadas.

				•	Participaciones sociales y acciones sin voto.

				•	Acciones rescatables.

				4.4.1. Participaciones sociales y acciones ordinarias

				Las participaciones sociales y las acciones ordinarias se emitirán por la compañía en su constitución o en futuras ampliaciones de capital, y confieren a su tenedor los derechos políticos y económicos derivados de la tenencia de participaciones sociales o acciones (asistencia a junta general, información, voto, reparto de dividendos, participación en el patrimonio de liquidacion y ejercicio del derecho de asunción/suscripción preferente). No obstante, en caso de disolución de la sociedad, el derecho a participar en el reparto del patrimonio neto líquido quedará supeditado a la cancelación de los derechos correspondientes a los títulos sin voto, que gozan de prelación de cobro en el caso de extinción de la empresa.

				4.4.2. Participaciones sociales y acciones privilegiadas

				Esta categoría de títulos confiere a sus titulares algún tipo de privilegio respecto de las participaciones sociales y acciones ordinarias.

				Cuando el privilegio consista en el derecho a obtener un dividendo preferente, las demás participaciones sociales o acciones no podrán recibir dividendos con cargo a los beneficios mientras no haya sido satisfecho el dividendo privilegiado correspondiente al ejercicio. La sociedad, salvo que sus estatutos dispongan otra cosa, estará obligada a acordar el reparto de ese dividendo si existieran beneficios distribuibles. Los estatutos habrán de establecer las consecuencias de la falta de pago total o parcial del dividendo preferente, si este tiene o no carácter acumulativo en relación a los dividendos no satisfechos, así como los eventuales derechos de los titulares de estas participaciones o acciones privilegiadas en relación a los dividendos que puedan corresponder a las demás (art. 95 TRLSC). 

				Sin perjuicio de lo anterior, no será válida la creación de participaciones sociales ni la emisión de acciones con derecho a percibir un interés, cualquiera que sea la forma de su determinación. De la misma forma, no podrán emitirse acciones que de forma directa o indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal y el derecho de voto o el derecho de preferencia y, en este mismo sentido, tampoco será admisible la creación de participaciones sociales que de forma directa o indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal y el derecho de preferencia (art. 96 TRLSC).

				4.4.3. Participaciones sociales y acciones sin voto

				Las acciones sin voto son un instrumento de financiación de las sociedades anónimas que permiten la obtención de fondos propios sin modificar la situación de poder existente, pretendiendo de forma simultánea subsanar el problema de absentismo en las sesiones de la junta general. Estos títulos no confieren a sus titulares el derecho a votar en las juntas generales, a cambio de reconocerles la percepción de un dividendo anual mínimo.

				Las sociedades de responsabilidad limitada podrán crear participaciones sociales sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la mitad del capital, mientras que las sociedades anónimas podrán emitir acciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la mitad del capital social desembolsado en el momento de la emisión de dichos títulos (art. 98 TRLSC).

				Los titulares de participaciones sociales y de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividendo anual mínimo, fijo o variable, que establezcan los estatutos sociales. Una vez acordado el dividendo mínimo, sus titulares tendrán, además, derecho a percibir el mismo dividendo que corresponda a las participaciones sociales o a las acciones ordinarias, estando la sociedad obligada, al menos, al reparto del dividendo mínimo si existiesen beneficios distribuibles. En el caso de no existir beneficios distribuibles, o de no haberlos en cantidad suficiente, la parte de dividendo mínimo no pagada deberá ser satisfecha dentro de los cinco ejercicios siguientes, de tal forma que mientras no se satisfaga el citado dividendo mínimo, las participaciones y acciones sin voto tendrán este derecho en igualdad de condiciones que las ordinarias, conservando, en todo caso, sus ventajas económicas (art. 99 TRLSC).

				4.4.4. Acciones rescatables

				Las sociedades anónimas cotizadas podrán emitir acciones que sean rescatables a solicitud de la sociedad emisora, de los titulares de estas acciones o de ambos, por un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social. En el acuerdo de emisión se fijarán las condiciones para el ejercicio del derecho de rescate (art. 500.1 TRLSC).

				Del párrafo anterior se deduce que, obviamente, la primera emisión de este tipo de acciones será a instancia de la propia entidad, al no existir hasta ese momento titulares de dichos títulos, siendo discutible, no obstante, el importe a emitir, por cuanto la legislación no ha concretado la variable sobre la que se debe aplicar el 25% del capital, ya que podría interpretarse su cálculo sobre la cifra de capital nominal o desembolsado antes o después de realizada la emisión.

				Las emisiones de acciones rescatables deberán atenerse a los siguientes requisitos:

				•	Los títulos deberán estar íntegramente desembolsados en el momento de la suscripción (art. 500.2 TRLSC).

				•	Si el derecho de rescate se atribuye exclusivamente a la sociedad, no podrá ejercitarse antes de que transcurran tres años a contar desde la emisión (art. 500.3 TRLSC).

				•	La amortización de las acciones rescatables deberá realizarse con cargo a beneficios o a reservas libres, o con el producto de una nueva emisión de acciones acordada por la junta general con la finalidad de financiar la operación de amortización (art. 501.1 TRLSC).

				•	Si se amortizaran estas acciones con cargo a beneficios o a reservas libres, la sociedad deberá constituir una reserva por el importe del valor nominal de las acciones amortizadas (art. 501.2 TRLSC).

				•	En el caso de que no existiesen beneficios o reservas libres en cantidad suficiente, ni se emitiesen nuevas acciones para financiar la operación, la amortización solo podrá llevarse a cabo con los requisitos establecidos para la reducción de capital social mediante devolución de aportaciones (art. 501.3 TRLSC).

				La legislación no se refiere expresamente a los derechos de las acciones rescatables respecto al cobro de dividendos, por lo que es de suponer que esta categoría de títulos debe ser considerada como acciones ordinarias a los efectos del repar­to de beneficios.

				5. Constitución de la sociedad: el capital social y los dividendos pasivos

				Para que una sociedad mercantil se pueda constituir de manera válida es preciso que su cifra de capital se identifique con las aportaciones que los socios se comprometen a entregar a la compañía, tanto en su constitución como en sucesivas ampliaciones.

				La cifra de capital social no podrá ser inferior a la cantidad de 60.000 euros en sociedades anónimas y de 3.000 euros en sociedades de responsabilidad limitada (art. 4 TRLSC), debiendo tenerse en cuenta que en el momento de la constitución (o ampliación de capital) la legislación mercantil exige a las sociedades de responsabilidad limitada que el capital esté totalmente desembolsado, mientras que en el caso de sociedades anónimas debe hacerse efectivo al menos un desembolso mínimo del 25% del capital y de la totalidad de la prima de emisión, si existiese. 

				En este sentido, reciben el nombre de dividendos pasivos las cantidades pendientes de desembolso por parte de los accionistas en relación al capital social suscrito, cuya cancelación se solicitará por la compañía a los socios de acuerdo con lo estipulado por los estatutos de la sociedad. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes se notificará a los afectados o se anunciará en el BORM. Entre la fecha del envío de la comunicación o la del anuncio y la fecha del pago deberá mediar, al menos, el plazo de un mes (art. 81 TRLSC).

				5.1. Fundación simultánea o por convenio

				Mediante esta fórmula jurídica de fundación, un grupo de personas denominadas socios fundadores otorgan la escritura pública de constitución de la sociedad y suscriben la totalidad de los títulos emitidos. 

				Con el fin de proteger a los acreedores, y en general a terceras personas, la ley establece que los socios fundadores responderán de forma solidaria frente a la sociedad, el resto de socios y terceros, de la realidad de las aportaciones sociales, de la valoración de las aportaciones no dinerarias, de la correcta inversión de los fondos destinados a los gastos de constitución de la compañía, así como de la omisión de cualquier mención en la escritura de constitución exigida por la ley y de la inexactitud de cuantas declaraciones se hagan en ella (art. 30 TRLSC).

				Los socios fundadores y los administradores tendrán las facultades necesarias a efectos de presentar la escritura de constitución para su inscripción en el Registro Mercantil en un plazo máximo de dos meses a contar desde la fecha de su otorgamiento, respondiendo en caso contrario de manera solidaria de los daños y perjuicios causados. Hasta tanto no se realice dicha inscripción no se podrán entregar ni transmitir los títulos (art. 32 TRLSC).

				Los socios fundadores de una sociedad anónima gozarán de las ventajas siguientes[8]  (art. 27 TRLSC):

				a)	Podrán reservarse derechos económicos especiales como remuneración a la actividad realizada, que no excederán del 10% de los beneficios netos, una vez deducida la dotación a la reserva legal y por un período máximo de 10 años. Los estatutos habrán de prever un sistema de liquidación para los supuestos de extinción anticipada de estos derechos especiales.

				b)	Los mencionados derechos económicos podrán incorporarse a títulos nominativos distintos de las acciones, que comúnmente reciben la denominación de bonos de fundador, cuya transmisibilidad podrá restringirse en los estatutos sociales. 

				5.2. Problemática contable de la fundación simultánea o por convenio

				En la constitución de una sociedad –o en posteriores ampliaciones de capital–, la emisión de los títulos podrá realizarse a la par (valor nominal) o bien sobre la par[9], estando los socios fundadores obligados en este último supuesto a desembolsar la prima de emisión de manera íntegra en el momento de la suscripción, con independencia del reconocimiento de dividendos pasivos en el caso de sociedades anónimas. 

				Desde el punto de vista contable, de acuerdo con el contenido del PGC 2007, la emisión de los títulos para la constitución de la compañía podrá obedecer a la si­guiente tipología contable:

				•	Instrumentos de patrimonio propio: se define un instrumento de patrimonio como cualquier negocio jurídico que evidencia, o refleja, una participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez deducidos todos sus pasivos (NRV 9.ª 4). Por consiguiente, se incluirán en esta categoría las acciones y participaciones sociales ordinarias y determinado tipo de acciones rescatables, en la medida en que el derecho a la solicitud de rescate corresponda exclusivamente a la sociedad emisora.

				•	Pasivos financieros: se considera un pasivo financiero cualquier instrumento financiero emitido, incurrido o asumido por la empresa, siempre que de acuerdo con su realidad económica suponga una obligación contractual, tal como un instrumento financiero que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate en una fecha y por un importe determinado o determinable, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios distribuibles. En particular, se incardinan en esta categoría determinado tipo de acciones rescatables y acciones o participaciones sin voto (NRV 9.ª 3).

				Esquema contable:

				a)	Emisión de participaciones sociales y acciones con naturaleza de patrimonio propio (participaciones sociales y acciones ordinarias, y determinado tipo de acciones rescatables):

				a)	1. Por la emisión de los títulos (a la par o con prima de emisión)
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         (1) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará la cuenta de participaciones sociales.

        
							
	     

                      
			
        a) 2. Por la suscripción y desembolso de los títulos
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        a) 3. Por la cancelación de los títulos pendientes de suscripción
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        a)	4. Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil

        
		 

          
    	- 

    	(194)

    	
Capital emitido pendiente

    de inscripción 


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(100)

    	
Capital sociala
	
    
    	- 

  

   
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(100)
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       (2) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará la cuenta de prima de asunción.

        
		 

         
			
       a)	5. Por el valor nominal no desembolsado de los títulos suscritos
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        a)	6. Por la solicitud y cobro de dividendos pasivos (solo para sociedades anónimas)

        
							
	  

                      
			
       a)	6.1. Por la solicitud del dividendo pasivo
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      a)	6.2. Por el cobro del dividendo pasivo
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      b)	Emisión de participaciones sociales y acciones con naturaleza de pasivo financiero (participaciones sociales y acciones sin voto y determinado tipo de acciones rescatables):

        
							
	  

                      
			
      b)	1. Por la emisión de los títulos (a la par o con prima de emisión)
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      (1) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará la cuenta de participaciones sociales consideradas pasivos financieros.

        
							
	  

                      
			
      b)	2. Por la suscripción y desembolso de los títulos
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      b)	3. Por la cancelación de los títulos pendientes de suscripción
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      b)	4. Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil
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      (2) En el caso de que se deba reconocer el correspondiente pasivo financiero dentro del corto plazo se utilizará la cuenta «502. Acciones o participaciones a corto plazo consideradas como pasivos financieros».

				(3) El importe de la prima de emisión se incluye en la cuenta representativa del pasivo financiero.

        
							
	  
 
                       
			
      b)	5. Por la cancelación de la emisión al vencimiento o anticipadamente
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      b)	6. Por la solicitud y cobro de dividendos pasivos (solo para sociedades anónimas)

        
							
	  

                      
			
       b)	6.1. Por la solicitud del dividendo pasivo
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       b) 6.2. Por el cobro del dividendo pasivo
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			  c)	Por los gastos generados en la constitución de la compañía:

				La constitución de la sociedad implica la generación de una serie de gastos que, a tenor de lo dispuesto por el PGC 2007, deberán contabilizarse de acuerdo a los siguientes criterios (PGC 2007, Introducción, pág. 8):

				•	Los gastos de constitución y de ampliación de capital, en su caso, se imputarán de manera directa al patrimonio neto de la compañía sin pasar por la cuenta de pérdidas y ganancias, luciendo en el estado de cambios en el patrimonio neto, formando parte del conjunto de variaciones del patrimonio neto del ejercicio[10]. A efectos de registro contable, cuando los títulos se emitan con prima, su importe podría cargarse a la citada cuenta, mientras que en el caso de emisiones por el valor nominal, tales gastos se registrarán en una cuenta de reservas que quedará con saldo deudor en el momento de la constitución de la sociedad.

				•	Los gastos de primer establecimiento deberán contabilizarse en la cuenta de pérdidas y ganancias como gastos del ejercicio en el que se incurran.

				Asiento contable:
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        (1) Por el registro de los gastos de constitución (o ampliación de capital) según si la emisión de los títulos es a la par o sobre la par.

		  (2) Por el registro de los gastos de primer establecimiento como gastos por naturaleza en la cuenta de pérdidas y ganancias.

        
							
	  

              
             
                
                
				
            
                
				
			  
					
						
								
								Ejemplo 1.1: se constituye una sociedad anónima con un capital de 90.000 euros dividido en acciones ordinarias de 4,50 euros emitidas al 200%, que se suscribe en su totalidad por partes iguales entre los socios García, Rodríguez y Martínez, quienes desembolsan el mínimo legal. Se pagan gastos de notaría e inscripción en el Registro Mercantil por importe de 1.500 euros, así como gastos de publicidad de lanzamiento de la sociedad e Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD) por importe de 1.500 y 1.800 euros, respectivamente (IVA, 21%).

								Después de constituida la sociedad, se exige el primer dividendo pasivo por el 50% del capital, siendo este íntegramente desembolsado por todos los socios.

								Se pide: registrar los apuntes contables por la constitución de la sociedad y la solicitud y desembolso del primer dividendo pasivo.

							
						

					
			  

				Solución ejemplo 1.1 (en miles de euros):

				a)	Por la emisión de los títulos
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         b)	Por la suscripción y desembolso de los títulos
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         c)	Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil
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         d)	Por el valor nominal no desembolsado de los títulos suscritos
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         e)	Por el registro de los gastos de constitución y primer establecimiento de la sociedad
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         f)	Por la solicitud y cobro del primer dividendo pasivo
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no exigidos, capital social


    	45

  

  
    	  45

    	 (57-) 

    	Tesorería

    	a

    	(5580)

    	
Socios por desembolsos

    exigidos sobre acciones 

    ordinarias


    	- 

  

             
              

                
              
			
				
					
						
								
								Ejemplo 1.2: se proyecta constituir una sociedad anónima con un capital de 15.000 títulos emitidos al 200% (valor nominal de 1 título: 10 euros), aunque finalmente, por desacuerdo entre los socios, se suscriben solo 14.000 acciones, de las cuales 1.000 corresponden a la categoría de acciones sin voto y el resto son acciones ordinarias. 

								Los accionistas desembolsan las cantidades mínimas exigidas por la ley, teniendo los gastos de constitución de la compañía el detalle siguiente: notaría, 3.000 euros; Registro Mercantil, 1.000 euros; impuestos (ITPAJD), 2.000 euros (IVA 21%).

								Se pide: registrar los apuntes contables por la constitución de la sociedad.

							
						

					
				

				Solución ejemplo 1.2 (en miles de euros):

				Con carácter previo al registro contable de las operaciones derivadas de la constitución de la sociedad anónima, se deberá obtener el límite máximo de capital nominal sin voto que puede ser emitido y que, de acuerdo con la legislación mercantil para dicho tipo societario, no podrá exceder del 50% del capital social desembolsado (art. 98 TRLSC).

				Para el cálculo del capital sin voto nominal (CSVN) en función del capital con voto desembolsado (CVD) y del porcentaje de desembolso de la emisión (K), se propone el siguiente planteamiento matemático:

				
					
						
								
								CSVN = 0,5 (CVD + CSVD)

								CSVD = K * CSVN

								CSVN = 0,5 (CVD + K * CSVN)

							
						

					
				

				CSVN: capital sin voto nominal

				CVD: capital con voto desembolsado

				CSVD: capital sin voto desembolsado

				K: coeficiente de desembolso del CSVN emitido

				[image: tab1.jpg]

				Dado que la compañía ha decidido emitir 1.000 acciones sin voto, se encontraría dentro del límite máximo permitido por la legislación mercantil (1.857 títulos).

				Los apuntes contables por la constitución de la compañía serían los que se insertan a continuación:

				a)	Acciones ordinarias:

				a)	1. Por la emisión de las acciones ordinarias

      
  
    	280 

    	(190)

    	Acciones emitidas

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(14.000 x 10 x 200%)

    	a

    	(194)

    	
Capital emitido pendiente

    de inscripción


    	280

  

  
			
        a)	2. Por la suscripción y desembolso de las acciones ordinarias

        
							
	    

                      
    	162,5 

    	(57-)

    	
Tesorería

								[(13.000 x 10 x 25%)+

						(13.000 x 10 x 100%)]


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	97,5 

    	 (1034)

    	
Socios por desembolsos no

exigidos, capital pendiente

de inscripción


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	(13.000 x 10 x 75%)

    	a

    	(190) 

    	Acciones emitidas

    	260

  

  
			
         a)	3. Por la anulación de las acciones ordinarias emitidas y no suscritas

        
							
	    

                      
    	20 

    	(194)

    	
Capital emitido pendiente

    de inscripción 


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(1.000 x 10 x 200%)

    	a

    	(190)

    	Acciones emitidas

    	20

  

  
			
        a)	4. Por la inscripción de las acciones ordinarias en el Registro Mercantil

        
							
	    

                      
    	260 

    	(194)

    	Capital emitido pendiente

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	de inscripción

    	a

    	(100)

    	 Capital social

    	130

  

  
  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(100)

    	 Prima de emisión

    	130

  

  
			
        a)	5. Por el valor nominal no desembolsado de las acciones ordinarias

        
							
	    

      
    	97,5 

    	(1030)

    	Socios por desembolsos

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	no exigidos, capital social

    	a

    	(1034)

    	
Socios por desembolsos

    no exigidos, capital pendiente 

    pendiente de inscripción

    
    	97,5

  

  
			
        b)	Acciones sin voto:

        
							
	    
                
                      
       
			
       b)	1. Por la emisión de las acciones sin voto

        
							
	    
 
         
    	20

    	(195)

    	
Acciones emitidas

    consideradas como pasivos 

    financieros

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	 (1.000 x 10 x 200%)

    	a

    	(199)

    	
    Acciones emitidas

    consideradas como pasivos

    financieros pendientes de 

    inscripción

    
    	20

  

  
			
        b)	2. Por la suscripción y desembolso de las acciones sin voto

        
							
	    
 
        
    	12,5 

    	(57-)

    	
Tesorería 

	[(1.000 x 10 x 25%)+

(1.000 x 10 x 100%)]


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	7,5

    	(153)

    	
Desembolsos no exigidos

por acciones consideradas


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
   
    	- 

    	- 

    	
como pasivos financieros

(1.000 x 10 x 75%)


    	a

    	(195)

    	
Acciones emitidas

    consideradas 

    como pasivos financieros


    	20

  

  
			
        b)	3. Por la inscripción de las acciones sin voto en el Registro Mercantil

        
							
	    

         
    	20

    	(199)

    	
Acciones emitidas

    consideradas como pasivos 

    financieros pendientes de

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	 inscripción

    	a

    	(150)

    	
    Acciones a largo plazo 

    consideradas como

    pasivos financieros

    
    	20

  

  
			
        c)	Gastos de constitución y primer establecimiento de la compañía:

				c)	1. Por el registro de los gastos de constitución y primer establecimiento de la sociedad

        
							
	    

        
    	6,0

    	(110)

    	
Prima de emisión

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	0,84  

    	(472) 

    	H.ªP.ª IVA soportado

    	a

    	(57-)

    	
    Tesorería

    
    	6,84

  

             
              
           
                
         
				5.3. Fundación sucesiva o por suscripción pública

				En el caso de sociedades anónimas, siempre que con anterioridad al otorgamiento de la escritura de constitución de la sociedad se haga una promoción pública pa­ra la suscripción de las acciones por cualquier medio de publicidad o por la actuación de intermediarios financieros, se aplicará la normativa prevista para la fundación sucesiva que el TRLSC desarrolla en sus artículos 41 a 55. 

				Las etapas que comporta este tipo de fundación son las siguientes:

				1.	Redacción, depósito y publicación del programa fundacional y del folleto in­formativo.

				2.	Suscripción de las acciones y desembolso.

				3.	Celebración de la junta constituyente y, en su caso, otorgamiento de la escritura pública de fundación de la compañía e inscripción registral de la misma.

				5.3.1. El programa fundacional

				Los promotores estarán obligados a redactar el programa fundacional, así como un folleto informativo ajustado a lo dispuesto por la normativa de Mercado de Valores (art. 43 TRLSC), facilitando información sobre las características de la sociedad que se proyecta crear. 

				El contenido del programa debe incluir la siguiente información (art. 42 TRLSC):

				a)	Promotores.

				b)	Estatutos de la sociedad.

				c)	Plazo y condiciones para la suscripción.

				d)	Aportaciones no dinerarias.

				e)	Informe técnico sobre la viabilidad del proyecto.

				f)	Registro Mercantil donde se deposita el programa y el folleto informativo.

				g)	Criterios para disminuir los posibles excesos de suscripción o posibilidad de constituir la sociedad con el capital suscrito, sea este mayor o menor respecto al anunciado en el programa de fundación.

				Los promotores responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a terceros de la realidad y exactitud de las listas de suscripción que han de presentar a la junta constituyente, de los desembolsos iniciales exigidos en el programa de fundación y de su adecuada inversión, de la veracidad de las declaraciones contenidas en dicho programa y en el folleto informativo, y de la realidad y la efectiva entrega a la sociedad de las aportaciones no dinerarias (art. 54 TRLSC).

				Transcurrido un año desde el depósito del programa en el Registro Mercantil sin haberse producido la inscripción de la escritura de constitución, los suscriptores podrán exigir la restitución de las aportaciones con los frutos que hubieran producido (art. 55 TRLSC).

				5.3.2. Suscripción de acciones y desembolso

				En el momento de la suscripción de los títulos a emitir deberá hacerse un desem­bol­­so mínimo del 25% del nominal de las acciones. La suscripción se materializará en un boletín fechado y firmado por el suscriptor, entregándosele a este un duplicado del mismo con la firma de al menos uno de los promotores, o de la entidad de crédito autorizada por estos para admitir suscripciones. Las aportaciones no dinerarias, en caso de haberlas, se efectuarán en la forma prevista en el progra­ma de fundación (art. 44.1 TRLSC).

				En el plazo de un mes contado desde el día en que finalizó el de suscripción, los promotores formalizarán ante notario la lista definitiva de suscriptores, mencionando expresamente el número de acciones que a cada uno corresponda, su clase y serie, de existir varias, y su valor nominal, así como la entidad o entidades de crédito donde figuren depositados a nombre de la sociedad el total de los desembolsos recibidos de los suscriptores (art. 44.2 TRLSC).

				Las aportaciones realizadas por los suscriptores serán indisponibles hasta la constitución, en su caso, de la compañía, excepto para gastos de notaría, registro y tributarios indispensables para la inscripción, lo que implica que los socios promotores se deberán hacer cargo del resto de costes relacionados con la puesta en marcha de la compañía (gastos del programa, publicidad, boletines, etc.), sin perjuicio de que posteriormente puedan serles restituidos si así lo aprobase la junta constituyente.

				5.3.3. Junta constituyente y fundación de la sociedad

				La junta constituyente deberá convocarse en un plazo máximo de seis meses a partir del depósito del programa y folleto informativo en el Registro Mercantil, y en el seno de la misma se deliberará sobre los siguientes asuntos (art. 47 TRLSC):

				•	Aprobación de la gestión de los promotores.

				•	Aprobación de los estatutos sociales.

				•	Aprobación del valor dado a las aportaciones no dinerarias.

				•	Aprobación de los beneficios reservados a los socios promotores.

				•	Nombramiento de los administradores.

				•	Designación de las personas que otorgarán la escritura fundacional.

				La convocatoria habrá de publicarse en el BORM, y para que la junta sea válida deberán asistir, al menos, suscriptores que representen la mitad del capital suscrito (art. 48 TRLSC), aunque para la modificación, en su caso, del contenido del programa de fundación será necesario el voto unánime de los suscriptores asisten­tes (art. 49 TRLSC).

				El otorgamiento de la escritura pública se deberá llevar a efecto en el mes siguiente a la celebración de la junta constituyente, mientras que para la inscripción de la nueva sociedad en el Registro Mercantil se dispondrá de un plazo de dos meses desde la fecha de otorgamiento de la mencionada escritura. 

				5.4. Problemática contable de la fundación sucesiva o por suscripción pública

				Para registrar contablemente las operaciones derivadas de la fundación sucesiva o por suscripción pública, se deben considerar dos situaciones bien diferenciadas:

				•	En primer lugar se contabilizarán los hechos económicos derivados de las actuaciones del grupo promotor, que tienen carácter previo a la constitución de la sociedad. 

				•	Posteriormente, si una vez celebrada la junta constituyente dicho órgano colegiado adoptase la decisión de constituir la nueva sociedad, se practicarán los apuntes contables procedentes de acuerdo con la información ofrecida por la contabilidad del grupo promotor.

				Esquema contable:

				5.4.1. Contabilidad del grupo promotor

				a)	Por el capital social a emitir

      
  
    	000 

    	(––)

    	Acciones de la S.A.F. (1)

    	a

    	(––) 

    	Capital social de la S.A.F.

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(––) 

    	Prima de emisión de la S.A.F.  

    	000 

  

  
			
        (1) S.A.F.: sociedad anónima en formación.

		  b)	Por el reconocimiento a los promotores de los gastos de lanzamiento

        
							
	    

                      
    	000 

    	(––)

    	Gastos de constitución de la S.A.F.

    	a

    	(––) 

    	Grupo promotor

    	- 

  

  
			
        c)	Por la suscripción de las acciones y su desembolso

        
							
	    

 
    	000 

    	(––)

    	Suscriptores de acciones de

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	la S.A.F.

    	a

    	(––)

    	Acciones suscritas de la S.A.F.

    	000 

  

  
  
    	000 

    	(––)

    	Tesorería

    	a

    	(––)

    	
Desembolsos de suscriptores de 

la S.A.F.


    	000 

  

  
			
        d)	Cierre de la contabilidad del grupo promotor

        
							
	    

        
        
    	000 

    	(––)

    	Capital social de la S.A.F.

    	000 

    	000 

    	000 

    	000 

  

  
    	000 

    	(––)

    	Prima de emisión de la S.A.F.

    	000 

    	000 

    	000 

    	000 

  

  
    	000 

    	(––)

    	Acciones suscritas de la S.A.F.

    	000 

    	000 

    	000 

    	000 

  

  
    	000 

    	(––)

    	
Desembolsos suscriptores de la

     S.A.F.


    	000 

    	000 

    	000000 

    	000 

  

  
    	000 

    	(––)

    	Grupo promotor

    	a

    	(––)

    	Acciones de la S.A.F. 

    	000 

  
 
  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(––)

    	
Gastos de constitución de la
  
          S.A.F.


    	000 

  

   
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(––)

    	
Suscriptores de acciones de la 

           S.A.F.


    	000 

  

   
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(––)

    	Tesorería

    	000 

  
     
   
			
        5.4.2. Contabilidad de la nueva sociedad anónima

				a)	Por la emisión de los títulos (a la par o con prima)

        
							
	    

        
    	000 

    	(190) 

    	Acciones emitidas

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(194) 

    	
Capital emitido pendiente

    de inscripción


    	000 

  

  
			
        b)	Por el traspaso de cuentas del grupo promotor

        
							
	    

          
    	000 

    	(57-) 

    	Tesorería

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	(110)

    	Prima de emisión

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	(—)

    	Cuentas grupo 6

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	(192) 

    	Suscriptores de acciones (2)

    	a

    	(—)

    	Acciones suscritas

    	- 

  

  
    	000 

    	- 

    	- 

    	a

    	(—)

    	Grupo promotor

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(—)

    	Desembolsos de suscriptores

    	000 

  

  
			
        (2) En el caso de la emisión de títulos considerados como pasivos financieros se deberá utilizar la cuenta «197. Suscriptores de acciones consideradas como pasivos financieros».

				c)	Por la suscripción de los títulos pendiente de inscripción en el Registro Mercantil

        
							
	    

        
    	000 

    	(––)

    	Acciones suscritas

    	a

    	(190) 

    	Acciones emitidas

    	- 

  

  
			
        d)	Por los dividendos pasivos pendientes

        
							
	    

        
    	000 

    	(—) 

    	Desembolsos de suscriptores

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	(1034)

    	
Socios por desembolsos no 

    exigidos, capital pendiente

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	de inscripción

    	a

    	(192)

    	Suscriptores de acciones

    	000 

  

  
			
        e)	Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil

        
							
	    
 
         
    	000 

    	(194) 

    	Capital emitido pendiente de

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	- 

    	
inscripción

    
    	a

    	(100)

    	Capital social

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(100)

    	Suscriptores de acciones

    	000 

  

  
			
        f)	Por el valor nominal no desembolsado de los títulos suscritos

        
							
	    

         
    	000 

    	(1030) 

    	
Socios por desembolsos no

    exigidos, capital social


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(1034) 

    	
Socios por desembolsos no

      exigidos, capital pendiente 

    de inscripción


    	000 

  

  
			
       g)	Por la cancelación de la deuda con los socios promotores

        
							
	    
                   
       
    	000 

    	(––)

    	(—) Grupo promotor

    	a

    	(57-) 

    	 Tesorería                    

    	- 

  
                
              
           
            
								
					
						
								
								Ejemplo 1.3: un grupo promotor proyecta la constitución de una sociedad anónima con un capital social de 20.000 acciones de 6 euros de nominal, emitidos al 300%, con desembolso del 50% del nominal en el momento de la suscripción de los títulos.

								Después de transcurrido el período de suscripción pública de acciones y a la vista de sus resultados, la junta constituyente decide fundar la mercantil. Los desembolsos realizados por los socios promotores para gestiones relacionadas con la puesta en marcha de la compañía han ascendido a 6.000 euros, aunque la junta constituyente solo ha aprobado su pago por la cantidad 4.000 euros.

								Se pide: registrar la contabilidad fundacional de la nueva sociedad anónima suponiendo que se suscribe la totalidad del capital previsto.

							
						

					
				

				Solución ejemplo 1.3 (en miles de euros):

				Contabilidad del grupo promotor:

				a) Por el capital social a emitir

                
  
    	360  

    	 (—)  

    	Acciones de la S.A.F.

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	- 

    	
(20.000 x 6 x 300%)

    
    	a

    	(—) 

    	
Capital social S.A.F.

	(20.000 x 6 x 100%)


    	120

  

  
  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(––)

    	
Prima de emisión de la S.A.F.

(20.000 x 6 x 200%)


    	240

  

  
			
        b) Por el reconocimiento a los promotores de los gastos de lanzamiento

        
							
	    

         
    	6 

    	(––)

    	Gastos de constitución S.A.F.

    	a

    	(––)

    	Grupo promotor  

    	6

  
                
 
			
        c) Por la suscripción de las acciones y su desembolso

        
							
	    
 
        
    	360  

    	(––)

    	
Suscriptores de acciones de 

    la S.A.F.


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(20.000 x 6 x 300%)

    	a

    	(––)

    	Acciones suscritas S.A.F.

    	360

  

  
  
    	300 

    	(––)

    	Tesorería

    	- 

    	- 

    	- 

    	000 

  

  
  
    	000 

    	- 

    	
[(20.000 x 6 x 50%) 

+ (20.000 x 6 x 200%)]


    	a

    	(––)

    	
Desembolsos suscriptores

S.A.F.


    	300

  

  
			
        d)	Cierre de la contabilidad del grupo promotor

        
							
	    

        
    	120   

    	(––)

    	Capital social S.A.F.

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	240

    	(––)

    	Prima de emisión de la S.A.F.

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	6

    	(––)

    	Grupo promotor

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	360

    	(––)

    	Acciones suscritas S.A.F.

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	300

    	(––)

    	Desembolsos suscriptores S.A.F.  

    	a

    	(—)

    	Acciones de la S.A.F.

    	360

  

  
    	000 

    	- 

    	- 

    	a

    	(—)

    	Gastos constitución S.A.F.

    	6

  

   
    	000 

    	- 

    	- 

    	a

    	(—)

    	Suscriptores acciones S.A.F. 

    	360

  

  
  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(—)

    	Tesorería

    	300

  

  
			
        Contabilidad de la nueva sociedad anónima:

				a)	Por la emisión de los títulos

        
							
	    
 
        
    	360  

    	(190) 

    	Acciones emitidas

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(20.000 x 6 x 300%)

    	a

    	(194) 

    	
Capital emitido pendiente

      de inscripción


    	360

  

  
			
       b)	Por el traspaso de cuentas del grupo promotor

        
							
	    

         
    	360 

    	(192)

    	Suscriptores de acciones

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	6

    	(110)

    	Prima de emisión

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	300

    	(57-)

    	
Tesorería
 
    	a

    	(—)

    	Acciones suscritas

    	360

  

  
    	000 

    	- 

    	- 

    	a

    	(—)

    	Grupo promotor

    	6

  

   
  
  
    	000 

    	000 

    	000 

    	a

    	(—)

    	Desembolsos de suscriptores

    	300

  

  
			
        c)	Por la suscripción de los títulos pendiente de inscripción en el Registro Mercantil

        
							
	    

         
    	360 

    	(––)

    	Acciones suscritas

    	a

    	(190)

    	Acciones emitidas

    	360

  
      
  
			
        d)	Por los dividendos pasivos pendientes

        
							
	    

        
    	300  

    	 (—)  

    	Desembolsos de suscriptores

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	  60

    	(1034)

    	
Socios por desembolsos no

     exigidos, capital pendiente

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	de inscripción

    	a

    	(192)

    	Suscriptores de acciones

    	360

  

  
			
        e) Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil

        
							
	    
 
        
    	360  

    	 (194)  

    	Capital emitido pendiente

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	
               de inscripción

   
    
    	a

    	(100)

    	 Capital social

    	120

  

  
  
    	- 

    	- 

    	- 

    	a

    	(100)

    	Prima de emisión

    	240

  

  
			
        f) Por el valor nominal no desembolsado de los títulos suscritos

        
							
	    

        
    	60  

    	 (1030)  

    	Socios por desembolsos

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
  
    	- 

    	- 

    	no exigidos, capital social

    	a

    	(1034)

    	
Socios por desembolsos no

    exigidos, capital pendiente

    de inscripción


    	60

  

  
			
        g) Por la cancelación de la deuda con los socios promotores

        
							
	    
  
        
    	6  

    	 (—)  

    	Grupo promotor

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
  
    	(2) 

    	(110)

    	Prima de emisión (1)

    	a

    	(57-)

    	
Tesorería

    
    	4,0

  

  
			
        (1) Por la rectificación del saldo procedente de la contabilidad del grupo promotor según la autorización dada por la junta constituyente.

        
							
	    
    
        
        

                
                
         
				

				
			
				
				
			
				6. Las aportaciones sociales 

				Las aportaciones sociales son los recursos que los socios se comprometen a entregar a la compañía, puediendo estar constituidos por bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica (art. 58 TRLSC). 

				Toda aportación se considera realizada a título de propiedad, salvo que expresamente se estipule de otro modo, no pudiendo identificarse como tal el trabajo o los servicios, sin perjuicio de que en los estatutos sociales se puedan establecer con carácter obligatorio para todos o algunos socios prestaciones accesorias distintas de las aportaciones de capital, sin que puedan integrar el capital de la sociedad (art. 58.2 TRLSC).

				Las aportaciones sociales pueden ser de dos tipos: dinerarias y no dinerarias.

				6.1. Aportaciones dinerarias 

				Las aportaciones dinerarias (arts. 61 y 62 TRLSC) deberán establecerse en moneda nacional y, si la aportación fuese en moneda extranjera, se determinará su equivalencia en euros.

				Ante el notario autorizante de la escritura de constitución (o de aumento de capital social) deberá acreditarse la realidad de las aportaciones dinerarias mediante certificación del depósito de las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en una entidad de crédito, que el notario incorporará a la escritura, o mediante su entrega al propio fedatario público para que aquel lo constituya a nombre de ella (art. 62.1 TRLSC).

				El esquema contable de este tipo de aportaciones se explicita en el epígrafe 5.2.

				6.2. Aportaciones no dinerarias

				Las aportaciones no dinerarias (arts. 63 a 66 TRLSC) se encuentran representadas por aquellos activos (bienes y derechos) susceptibles de ser valorados en dinero, quedando el aportante obligado al saneamiento de la cosa objeto de la aportación. Si la aportación consistiera en un derecho de crédito, el socio aportante responderá de la legitimidad de este y de la solvencia del deudor.

				Las aportaciones no dinerarias pueden realizarse mediante la entrega de:

				•	Bienes muebles, inmuebles o derechos asimilados.

				•	Créditos.

				•	Una empresa valorada en su conjunto.

				El problema de este tipo de aportaciones se plantea básicamente en cuanto a su valoración, ya que si se les atribuye un valor superior al real, la cifra de capital social no representaría la verdadera realidad patrimonial de la compañía, perjudicando los intereses de acreedores y futuros socios.

				6.2.1. Aportaciones no dinerarias en sociedades anónimas

				La legislación mercantil establece una serie de cautelas tendentes a que la valoración asignada a las aportaciones no dinerarias sea lo más objetiva posible. En este sentido, el TRLSC se ha decantado por lo dispuesto en la 2.ª directiva de la CEE, según la cual este tipo de aportaciones serán objeto de un informe elaborado por uno o más expertos independientes nombrados por el registrador mercantil. 

				En este sentido, el informe aludido deberá incluir (art. 67 TRLSC):

				•	La descripción de cada una de las aportaciones no dinerarias.

				•	Los criterios de valoración adoptados.

				•	Información sobre si las acciones a emitir en contrapartida se corresponden con la valoración realizada.

				La valoración dada a la aportación no podrá ser superior a la propuesta por los expertos y el informe se incorporará como anexo a la escritura de constitución de la sociedad –o al acuerdo de aumento del capital social–, denegando el registrador mercantil la inscripción cuando el valor escriturado supere al valor atribuido por el experto en más de un 20% (art. 133 Reglamento Registro Mercantil). 

				La entrega de la aportación no dineraria no podrá exceder de cinco años contados desde la constitución de la sociedad (art. 80 TRLSC). 

				Se debe tener presente que las adquisiciones de bienes a título oneroso dentro de los dos primeros años a partir de la constitución de la sociedad habrán de ser previamente aprobadas por la junta general (art. 72 TRLSC), siempre que su importe exceda, al menos, de la décima parte del capital social[13], debiéndose poner a disposición de los accionistas junto con la convocatoria de la junta la siguiente información:

				a)	Un informe elaborado por los administradores.

				b)	Otro dictamen elaborado por uno o varios expertos independientes designados por el registrador mercantil.

				6.2.2. Aportaciones no dinerarias en sociedades de responsabilidad limitada

				Para sociedades de responsabilidad limitada la legislación mercantil señala que los fundadores, o bien las personas que ostentaran la condición de socio en el momento de acordarse el aumento de capital y quienes adquiriesen alguna participación desembolsada mediante aportaciones no dinerarias, responderán solidariamente frente a la sociedad y a los acreedores de la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les haya atribuido en la escritura (art. 73.1 TRLSC). 

				En consecuencia, a diferencia de lo legislado para el caso de sociedades anónimas, no está prevista la obligatoriedad del informe emitido por un experto independiente respecto a la valoración de tales aportaciones, aunque, no obstante, la norma señala que quedarán excluidos de responsabilidad los socios cuyas aportaciones no dinerarias sean sometidas a la valoración pericial establecida conforme a lo previsto en el artículo 67 del TRLSC (art. 76 TRLSC).

				6.2.3. Problemática contable de las aportaciones no dinerarias

				Siguiendo los criterios expuestos para el caso de las aportaciones dinerarias (apdo. 5.2) y de acuerdo con el contenido del PGC 2007, en cuanto al registro a practicar según la naturaleza contable de las distintas clases de títulos en que se materialicen las aportaciones sociales –instrumentos de patrimonio propio o pasivos financieros–, se deberá practicar el siguiente esquema contable:

				a)	Emisión de participaciones sociales o acciones con naturaleza de patrimonio propio (participaciones sociales y acciones ordinarias, y determinado tipo de acciones rescatables):

				a)	1. Por la emisión de los títulos (a la par o con prima de emisión)

                 
 
    	000 

    	(190) 

    	Acciones emitidas (1)

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(194) 

    	
Capital emitido pendiente

      de inscripción


    	000 

  

  
			
      (1) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará la cuenta de participaciones sociales.

				a)	2. Por la suscripción y desembolso de los títulos

        
							
	    

        
    	- 

    	 (—)  

    	Cuentas de activo (2)

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	(1044)

    	
Socios por aportaciones no

    dinerarias pendientes, capital 

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	pendiente de inscripción

    	a

    	(190)

    	Acciones emitidas

    	000 

  

  
			
        (2) Desembolsos de aportaciones no dinerarias entregadas por los socios antes de la inscripción de la emisión de los títulos en el Registro Mercantil. 

				a)	3. Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil

        
							
	    

        
    	- 

    	(194)  

    	Capital emitido pendiente

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	
de inscripción

    
    	a

    	(100)

    	Capital social

    	- 

  

  
  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(110)

    	Prima de emisión (3)

    	000 

  

  
			
        (3) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará la cuenta de prima de asunción.

				a)	4. Por el valor nominal no desembolsado de los títulos suscritos

        
		

        
    	000 

    	(1040) 

    	
Socios por aportaciones no

dinerarias pendientes, capital


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	social (4)

    	a

    	(1044) 

    	
Socios por aportaciones no

    dinerarias pendientes, capital 

    pendiente de inscripción


    	000 

  

  
			
      (4) En el caso de que los desembolsos no dinerarios se reciban con posterioridad a la inscripción de la emisión de los títulos en el Registro Mercantil, se deberá utilizar la cuenta «1040. Socios por aportaciones no dinerarias pendientes, capital social».

				a)	5. Por la recepción de los desembolsos no dinerarios

        
							
	    

        
    	000 

    	(––) 

    	Cuentas de activo

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(1040) 

    	
Socios por aportaciones no

     dinerarias pendientes,

     capital social


    	000 

  

  
			
     b) Emisión de participaciones sociales o acciones con naturaleza de pasivo financiero (participaciones sociales o acciones sin voto, y determinado tipo de acciones rescatables):

				b)	1. Por la emisión de los títulos (a la par o con prima de emisión)

        
							
	    

        
    	000 

    	(195) 

    	Acciones emitidas consideradas

    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	como pasivos financieros (1)

    	a

    	(199) 

    	
Acciones emitidas consideradas

    como pasivos financieros 

    pendientes de inscripción (1)


    	000 

  

  
			
    (1) Para sociedades de responsabilidad limitada se utilizará el término participaciones sociales consideradas pasivos financieros.

				b)	2. Por la suscripción de los títulos

        
							
	    

        
    	000 

    	(154) 

    	
    Aportaciones no dinerarias

    pdtes. por acciones consideradas


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	como  pasivos financieros

    	a

    	(195) 

    	
Acciones emitidas consideradas

como pasivos financieros


    	000 

  

  
			
    b)	3. Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil

        
							
	    

         
    	000 

    	(199) 

    	
    Acciones emitidas consideradas

    como pasivos financieros


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	pendientes de inscripción

    	a

    	(150) 

    	
Acciones a largo plazo

    consideradas como

    pasivos financieros (2) (3)


    	000 

  

  
			
    (2) En el caso de que se deba reconocer el correspondiente pasivo financiero dentro del corto plazo se utilizará la cuenta «502. Acciones o participaciones a corto plazo consideradas como pasivos financieros».

				(3) El importe de la prima de emisión se incluye en la cuenta representativa del pasivo financiero.

		  b)	4. Por la recepción de los desembolsos no dinerarios

        
							
	    

         
    	000 

    	(––) 

    	
    Cuentas de activo


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	3 

    	- 

    	a

    	(154) 

    	
    Aportaciones no dinerarias

    pdtes. por acciones consideradas

    como pasivos financieros


    	000 

  

        
        
        

                
                
 
	
				
					
						
								
								Ejemplo 1.4: una sociedad de responsabilidad limitada se constituye emitiendo 10.000 participaciones sociales de 10 euros de valor nominal con una prima de asunción del 200%. 

								Del total de participaciones suscritas, 2.000 se desembolsan en aportaciones dinerarias y el resto en aportaciones no dinerarias según el siguiente detalle: una maquinaria valorada en 54.000 euros y un derecho de crédito por 186.000 euros. 

								Los desembolsos no dinerarios se reciben después de la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil.

								Se pide: registrar los apuntes contables que procedan para la constitución de la sociedad (por simplificación no se consideran gastos de constitución).

							
						

					
				

				Solución ejemplo 1.4 (en miles de euros):

				a) Por la emisión de la totalidad de las participaciones sociales

                
  
    	300  

    	(190) 

    	
    Participaciones sociales

	emitidas


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(10.000 x 10 x 300%)

    	a

    	(194) 

    	
Capital emitido pendiente

    de inscripción


    	300

  

  
			
    b) Por la suscripción de las participaciones sociales con desembolsos dinerarios

        
							
	    

        
    	60   

    	(57-) 

    	
    Tesorería


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(2.000 x 10 x 300%)

    	a

    	(190) 

    	
Participaciones sociales

    emitidas


    	60

  

  
			
    c) Por la suscripción de las participaciones sociales con desembolsos no dinerarios

        
							
	    

         
    	240    

    	(1044) 

    	
    Socios por aportaciones no

    dinerarias pendientes, capital 

    pendiente de inscripción


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(8.000 x 10 x 300%)

    	a

    	(190) 

    	
Participaciones sociales

    emitidas


    	240

  

  
			
    d) Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil por su totalidad

        
							
	    

        
    	300     

    	(194) 

    	
    Capital emitido pendiente


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	
de inscripción

    
    	a

    	(100)

    	Capital social

    	100

  

  
    	000 

    	000 

    	- 

    	a

    	(110) 

    	Prima de asunción

    	200

  

  
			
    e) Por el valor nominal no desembolsado de las aportaciones no dinerarias

        
							
	    

         
    	240    

    	(1040) 

    	
    Socios por aportaciones no

	dinerarias pendientes,


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	capital social

    	a

    	(1044) 

    	
    Socios por aportaciones no 

    dinerarias pendientes, capital 

    pendiente de inscripción


    	240

  

  
			
    f) Por la recepción de los desembolsos no dinerarios

        
							
	    

          
    	54     

    	(213) 

    	
    Maquinaria

	(1.800 x 10 x 300%)


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	186     

    	(440)

    	
Deudores

   
    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	 (6.200 x 10 x 300%)


    	a

    	(1040) 

    	
Socios por  aportaciones no

dinerarias pendientes,

capital social


    	240

  

  
			
    Nota: al tratarse de una sociedad de responsabilidad limitada, el informe de valoración de las aportaciones no dinerarias se incluiría, en su caso, junto con la escritura de constitución de la sociedad por el notario autorizante de dicho documento público.

        
							
	    

        
        
        
        

                
                


				
				7. Prestaciones accesorias

				La normativa mercantil (art. 86 TRLSC) prevé la posibilidad de que puedan establecerse con carácter obligatorio prestaciones por parte de los socios, con independencia de sus aportaciones (dinerarias o no dinerarias).

				Si se estableciese el régimen de prestaciones accesorias, lo estatutos deberán recoger expresamente su contenido, su carácter gratuito o retribuido, las acciones que lleven aparejada la obligación de realizarlas, así como las eventuales cláusulas penales inherentes a su incumplimiento.

				8. Sociedad unipersonal

				El artículo 12 del TRLSC establece el régimen de la sociedad unipersonal, entendiéndose como tal aquella compañía que satisface alguna de las siguientes condiciones:

				a)	La constituida por un único socio, sea persona natural o jurídica.

				b)	La constituida por dos o más socios, cuando todos los títulos hayan pasado a ser propiedad de un único socio. 

				En las sociedades unipersonales, el socio único ejercerá las competencias de la junta general, en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta, bajo su firma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los administradores de la sociedad (art. 15 TRLSC).

				La constitución de una sociedad unipersonal, la declaración de tal situación como consecuencia de haber pasado un único socio a ser propietario de todas las participaciones sociales, la pérdida de la misma, o el cambio del socio único por haberse transmitido alguna o todas las participaciones, se harán constar en escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil, debiendo expresarse necesariamente en la inscripción la identidad del socio único. Transcurridos seis meses desde la adquisición por la sociedad del carácter unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el Registro Mercantil, el socio único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas durante el período de unipersonalidad (art. 14 TRLSC).

				En tanto subsista la situación de unipersonalidad, la sociedad deberá indicar expresamente tal condición en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios que haya de publicar por disposición legal o estatutaria (art. 13 TRLSC).

				9. La sociedad limitada nueva empresa

				Con el establecimiento a nivel internacional del denominado proyecto nueva empresa se puso de manifiesto el deseo de las instituciones europeas de mejorar los procedimientos para la creación de empresas, hecho que efectivamente tomó carta de naturaleza en la Recomendación de la Comisión Europea de 22 de abril de 1997, sobre la mejora y simplificación de las condiciones de creación de empresas, que posteriormente se patentizó en la Carta Europea de la Pequeña Empresa (Carta de Feira) adoptada en junio de 2000 por el Consejo Europeo, que venía a recoger el compromiso de los Estados miembros para propiciar la puesta en marcha de empresas de la forma más rápida y con el menor coste posible. 

				En España, la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la Sociedad Limitada Nueva Empresa (en adelante SLNE), vino a poner en práctica el compromiso adquirido ante las autoridades comunitarias para lograr el objetivo básico de potenciar «la creación de nuevas empresas, especialmente las de pequeña y mediana dimensión, que constituyen la columna vertebral de la economía española y de la europea y son claves en la creación de puestos de trabajo» (Ley 7/2003, exposición de motivos II). En este sentido, el TRLSC recoge en su Título XII este tipo societario, manteniéndose su regulación como una especialidad de la sociedad de responsabilidad limitada.

				9.1. Régimen jurídico

				Las características especiales de la SLNE se definen a través de varios de sus rasgos distintivos tales como:

				•	Denominación social: en su constitución, la denominación estará formada por los dos apellidos y el nombre de uno de los socios fundadores seguidos de un código alfanumérico[14] que permita la identificación de la sociedad de manera única e inequívoca, así como con la indicación de Sociedad Limitada Nueva Empresa o su abreviatura SLNE (art. 435 TRLSC).

				•	Objeto social: la sociedad tendrá como objeto social todas o alguna de las siguientes actividades, que se transcribirán literalmente en los estatutos: agrícola, ganadera, forestal, pesquera, industrial, de construcción, comercial, turística, de transportes, de comunicaciones, de intermediación, de profesionales o de servicios en general. Además, los socios fundadores podrán incluir en el objeto social cualquier actividad singular distinta de las anteriores[15]. En ningún caso podrán incluirse en el objeto social aquellas actividades para las cuales se exija forma de sociedad anónima ni aquellas cuyo ejercicio implique objeto único y exclusivo (art. 436 TRLSC).

				•	Capital social mínimo: el capital de la sociedad nueva empresa no podrá ser inferior a 3.012 euros ni superior a 120.202, siendo obligatorio que el mismo esté desembolsado mediante aportaciones dinerarias (art. 443 TRLSC).

				•	Socios: serán personas físicas, no pudiendo superar el número de cinco en el momento de la constitución de la empresa (art. 437 TRLSC), aunque posteriormente, según el régimen de transmisión de participaciones sociales, podrá aumentarse dicha cifra (art. 444 TRLSC). Si la adquisición de participaciones sociales fuese realizada por personas jurídicas, deberán enajenarlas a favor de personas físicas en el plazo de tres meses, pues en otro caso la SLNE quedará sometida a la normativa general de las sociedades de responsabilidad limitada.

				•	Estatutos: la SLNE recogerá en la escritura de constitución todos los acuerdos que los socios estimen necesarios para el adecuado funcionamiento de la sociedad (art. 439.1 TRLSC). Los estatutos sociales podrán ser modificados exclusivamente respecto a denominación, domicilio social y capital social (art. 450 TRLSC), además de en lo concerniente a la adaptación prevista cuando la compañía determine realizar sus operaciones como sociedad de responsabilidad limitada, debiendo presentarse la escritura de adaptación de estatutos para su inscripción en el Registro Mercantil en plazo no superior a dos meses desde su otorgamiento (art. 454 TRLSC).

				•	Órganos sociales (junta general y órgano de administración): serán órganos sociales la junta general y el órgano de administración. La junta general (art. 446 TRLSC) se podrá convocar mediante correo certificado con acuse de recibo, por procedimientos telemáticos o por acuse de recibo del socio, no siendo necesario en estos casos su publicación en el BORM ni en los diarios de mayor circulación del domicilio social de la empresa. El órgano de administración (art. 447 TRLSC) será de carácter unipersonal o pluripersonal, actuando en este último caso con carácter solidario o mancomunado, no adoptando en ningún caso la forma de consejo de administración. El nombramiento de administrador, que requerirá la condición de socio y podrá ser retribuido en los términos que determine la junta general, será con carácter de indefinido, sin perjucio de que será posible realizar tal nombramiento por tiempo determinado. 

				9.2. Constitución: requisitos específicos

				El procedimiento de constitución de la SLNE mantiene las características básicas reguladas para cualquier otra figura societaria, como son elevación a escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil. No obstante, en el trámite de la constitución es donde se introducen cambios importantes para agilizar la fundación de la sociedad, pues la legislación permite que el notario autorizante pueda remitir la escritura por vía telemática a la Administración Tributaria para obtener el NIF y tramitar el pago de ITPAJD, junto con el Documento Único Electrónico (DUE), así como enviar copia autorizada de dicho documento público al Registro Mercantil para su tramitación (arts. 440 y 442 TRLSC). 

				Siempre que se utilice el modelo de estatutos propuesto por Orden del Ministerio de Justicia de fecha 4 de junio de 2003 (BOE de 5 de junio de 2003), el registrador mercantil deberá inscribir la escritura en plazo no superior a 24 horas a partir del asiento de presentación, debiendo realizar la inscripción en una sección especial creada al efecto.

			  Supuestos resueltos

				
					
						
								
								Supuesto 1.1: la sociedad GARCÍA, S.R.L., se constituye con un capital social de 240.000 euros dividido en participaciones sociales de 600 euros de valor nominal. El desglose de las aportaciones recibidas por la sociedad según la numeración de las participaciones sociales emitidas es el siguiente:

								•	De la n.º 1 a la 100: aportación no dineraria (terreno).

								•	De la n.º 101 a la 250: aportaciones dinerarias.

								•	De la n.º 251 a la 300: aportación no dineraria (derecho de crédito).

								•	De la n.º 301 a la 400: aportación no dineraria (elemento de transporte).

								Las aportaciones no dinerarias son recepcionadas por la sociedad después de haber realizado la correspondiente inscripción de los títulos en el Registro Mercantil.

							
						

						
								
								Respecto al derecho de crédito entregado por uno de los socios, el deudor solo satisface el 80% de su nominal al vencimiento, haciéndose cargo de la diferencia el socio aportante del mencionado derecho de cobro.

								En cuanto al vehículo recibido, este necesita una importante reparación cuyo coste es de 2.400 euros, gasto que la junta general acuerda que corra a cargo del socio que efectuó la entrega de dicho elemento a la sociedad.

								Se pide: apuntes contables por la constitución de la sociedad y posteriores operaciones sobre determinadas aportaciones no dinerarias.

								Nota: por simplicidad no se consideran los gastos derivados de la constitución de la compañía.

							
						

					
				

				
					
						
								
								Supuesto 1.2: a comienzos del ejercicio 200X se constituye la sociedad GORMA, S.A., por el procedimiento de fundación simultánea con un capital de 30.000 acciones ordinarias de 10.000 euros emitidas al 120%. Los títulos son suscritos y desembolsados íntegramente en el momento de la firma de la escritura de constitución.

								Con posterioridad, la compañía decide emitir el máximo número de acciones rescatables permitido por la legislación mercantil, mediante títulos de 20.000 euros de valor nominal, a la par, que son suscritos en su totalidad.

								Se pide: suponiendo que GORMA, S.A. es una compañía cotizada, determinar el máximo número de acciones rescatables a emitir y registrar los apuntes contables por la constitución de la sociedad.

								Nota: por simplicidad no se consideran los gastos derivados de la constitución de la compañía.

							
						

				  
			  

				Solución supuesto 1.1 

				(en miles de euros)

				a)	Por la emisión de la totalidad de las participaciones sociales

              
  
    	240    

    	(190) 

    	
    Participaciones sociales

	emitidas


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(400 x 600 x 100%)

    	a

    	(194) 

    	
    Capital emitido pendiente

    de inscripción


    	240

  

  
			
    b)	Por la suscripción de las participaciones sociales con desembolsos dinerarios

        
							
	    

         
    	90    

    	(572) 

    	
    Tesorería


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(150 x 600 x 100%)

    	a

    	(190) 

    	
   Participaciones sociales

emitidas


    	90

  

  
			
    c)	Por la suscripción de las participaciones sociales con desembolsos no dinerarios

        
							
	    

   
    	150    

    	(1044) 

    	
    Socios por aportaciones no

      dinerarias pendientes, capital

    pendiente de inscripción


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(250 x 600 x 100%)

    	a

    	(190) 

    	
   Participaciones sociales

emitidas


    	150

  

  
			
    d)	Por la inscripción de la emisión en el Registro Mercantil por su totalidad

        
							
	    
 
        
    	240     

    	(194) 

    	
    Capital emitido pendiente


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	de inscripción

    	a

    	(100) 

    	
   Capital social


    	240

  

  
			
    e)	Por el valor nominal no desembolsado de las aportaciones no dinerarias

        
							
	    
 
         
    	150     

    	(1040) 

    	
    Socios por aportaciones no 

     dinerarias pendientes,

    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	capital social

    	a

    	(1044) 

    	
   Socios por aportaciones no

    dinerarias pendientes, capital 

   pendiente de inscripción


    	150

  

  
			
    f)	Por la recepción de los desembolsos no dinerarios

        
							
	    

         
    	60     

    	(210) 

    	
    Terrenos y bienes naturales


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	30     

    	(440)

    	
Deudores

   
    
    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
  
    	60     

    	(218)

    	Elementos de transporte

    	a

    	(1040) 

    	
Socios por aportaciones no

     dinerarias pendientes,

capital social


    	150

  

  
			
   g)	Por el cobro del derecho de crédito por 24.000 euros cargando la diferencia al socio aportante

        
							
	    
 
         
    	24     

    	(57-) 

    	
   Tesorería


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	6

    	(551)

    	C/c con socios y administr.  

    	a

    	(440)

    	
   Deudores


    	30

  

  
			
    h)	Por la entrega en efectivo de la diferencia del derecho de cobro por el socio aportante

        
							
	    

          
    	6      

    	(57-) 

    	
   Tesorería


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	- 

    	a

    	(551)

    	
   C/c con socios y administr.


    	6

  

  
			
    i) Por el pago de la reparación del vehículo a cargo del socio aportante

        
							
	    
 
        
    	2,4       

    	(551) 

    	
   C/c con socios y administr. 


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	- 

    	a

    	(57-) 

    	
   Tesorería


    	2,4

  

  
			
    j) Por el cobro del coste de la reparación asumida por el socio aportante del vehículo

        
							
	    

         
    	2,4       

    	(57-) 

    	
   Tesorería 


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	- 

    	a

    	(551) 

    	
   C/c con socios y administr.


    	2,4

  
   
        
          
        
            
                
                


				Solución supuesto 1.2

				El TRLSC señala que «las sociedades anónimas cotizadas podrán emitir acciones que sean rescatables a solicitud de la sociedad emisora, de los titulares de estas acciones o de ambos, por un importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social. En el acuerdo de emisión se fijarán las condiciones para el ejercicio del derecho de rescate» (art. 500.1 TRLSC).

				Dado que la ley no especifica la naturaleza del capital en circulación que debe servir de base para el cálculo del capital rescatable, ni si la emisión a realizar tiene que considerarse a dichos efectos, es posible obtener soluciones diferentes del problema planteado. En este sentido, para la resolución del supuesto suponemos que la legislación mercantil se está refiriendo al capital nominal en circulación, y que debe tenerse en cuenta el valor de la emisión futura de capital rescatable cuya cifra se pretende conocer. 

			  Con las consideraciones enunciadas, el planteamiento matemático para determinar el máximo número de acciones rescatables a emitir sería el siguiente:

				
					
						
								
								CSR = 0,25 (CSC + CSR)

							
						

					
				

				CSR:  capital social nominal rescatable

				      CSC:  capital social nominal en circulación

				[image: tab2.jpg]

				Los apuntes contables por la constitución de la compañía serían los que se insertan a continuación (en millones de euros):

				a)	Por la emisión de las acciones ordinarias

              
                
    	360     

    	(195) 

    	
    Acciones emitidas


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	(30.000 x 10.000 x 120%)

    	a

    	(194) 

    	
   Capital emitido pendiente

   de inscripción


    	360

  

  
			
   b)	Por la emisión del máximo número de acciones rescatables

        
							
	    
 
        
    	100      

    	(195) 

    	
    Acciones emitidas

consideradas como


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	
pasivos financieros

   
    
    	a

    	(199)

    	Acciones emitidas consideradas

    	- 

  

  
    	000 

    	000 

    	 (5.000 x 20.000 x 100%)


    	- 

    	- 

    	
como pasivos financieros

    pendientes de inscripción


    	100

  

  
			
    c)	Por la suscripción y desembolso de las acciones ordinarias

        
							
	    

         
    	360 

    	(57-) 

    	Tesorería

    	a

    	(190)

    	Acciones emitidas

    	360

  
      
  
			
        d)	Por la inscripción de las acciones ordinarias en el Registro Mercantil

        
							
	    

        
    	360        

    	(194) 

    	
    Capital emitido pendiente


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	
de inscripción

   
    
    	a

    	(100) 

    	Capital social

    	300

  

  
    	000 

    	000 

    	 - 


    	a

    	(110) 

    	Prima de emisión

    	60

  

  
			
    e) Por la suscripción y desembolso de las acciones rescatables

        
							
	    

        
    	100      

    	(57-)  

    	
    Tesorería


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	- 

    	a

    	(195) 

    	
   Acciones emitidas

   consideradas como

   pasivos financieros


    	100

  

  
			
  f)	Por la inscripción de las acciones rescatables en el Registro Mercantil

        
							
	    

        
    	100         

    	(199) 

    	
    Acciones emitidas

    considerad. como pasivos 

    financieros pendientes de


    	- 

    	- 

    	- 

    	- 

  

  
    	- 

    	- 

    	
de inscripción

   
    
    	a

    	(150) 

    	
Acciones a largo plazo

    consideradas como

    pasivos financieros


    	100

  

 
        
        

                
                
 

			
			

		

	
		
			
             2

				Accionistas morosos

				1. Introducción

				La legislación mercantil que regula la figura jurídica de la sociedad anónima contempla la posibilidad de que los socios puedan diferir el pago del capital suscrito, aunque, no obstante, establece un desembolso mínimo del 25% tanto en su constitución como en posteriores aumentos de capital. En ese contexto, ante la reclamación posterior de los dividendos pasivos pendientes, es probable que puedan surgir situaciones de impago cuando los accionistas no atiendan su compromiso de desembolso. 

				El escenario descrito está expresamente recogido en la legislación mercantil, definiendo la situación de mora en los términos siguientes: «se encuentra en mora el accionista una vez que haya vencido el plazo fijado por los estatutos sociales para el pago de la porción de capital no desembolsada o el acordado o decidido por los administradores de la sociedad…» (art. 82 TRLSC).

				2. Efectos jurídicos de la morosidad

				La morosidad del accionista provocará determinadas restricciones en el ejercicio de sus derechos, que la ley contempla en los términos siguientes (art. 83 TRLSC):

				•	Pérdida del derecho a voto en las juntas generales, deduciéndose el importe del capital representado por los títulos en mora a efectos del cómputo de los quórum legales establecidos por la ley.

				•	Pérdida del derecho a percibir dividendos, aunque una vez desaparecida la situación de morosidad, el socio podrá reclamar a la compañía el pago de los dividendos activos no prescritos si no hubiese transcurrido el plazo de cinco años desde el día señalado para su cobro. 

				•	Pérdida del derecho de suscripción preferente en la emisión de acciones u obligaciones convertibles, que se extingue definitivamente, no pudiendo ser reclamado si el plazo para ejercerlo ya hubiera transcurrido.

				3. Acciones legales para el recobro de dividendos pasivos en mora

				Para paliar la situación de morosidad que puede plantearse por impago de dividendos pasivos, la legislación ha previsto determinadas actuaciones opcionales para la sociedad, que se pueden resumir en las siguientes:

				•	Opción 1.ª: reclamación por vía judicial del dividendo pasivo en mora. Mediante esta opción de cobro se exigirá el principal de la deuda, además del interés legal correspondiente al plazo de demora, así como los daños y perjuicios causados por la morosidad.

				•	Opción 2.ª: enajenación de los títulos en mora por cuenta y riesgo del accionista moroso. El ejercicio de esta opción se realizará a través de fedatario público, debiendo considerarse las siguientes circunstancias para la colocación de los títulos:
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